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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINIA DEL. CANTON GUAYAQUIL * 

| No. ESCRITURA a | 
|| CÓDIGO JA SECUENCIAL. 20160901 037P09897 

AL 

  

        

: ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

. INCREMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

 INTERFRUIT IMPORT 8. EXPORT S.A. INTERFRUITSA 

OTORGAN: LA COMPAÑÍA INTERFRUIT IMPORT E EXPORT 

o S.A. INTERFRUITSA 

| ¿A FAVOR DE: -====--- ru 

CUANTÍA: U.S.D./ $133. 588,00.- 

DI: 2 COPIAS. atan 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la: Provincia del “Guayas, 

os República del Ecuador, el día de hoy CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL. 

DIECISÉIS, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS,   NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA. DEL - CANTON GUAYAQUIL, 

: comparece el señor RAMIRO PONCE CHÁVEZ por los derechos que 

representa de la - compañía INTERFRUIT IMPORT 8 EXPORT S.A.. 

INTERFRUITSA, en su calidad de Gerente General, según consta de los 

documentos que se adjuntan como habilitantes. El compareciente 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

comerciante, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. El compareciente es 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe, por haberme. 

presentado su cédula de ciudadanía. Bien instruido sobre la: naturaleza - 

“y resultados de la presente escritura de. AUMENTO DE CAPITAL . 

- SOCIAL, INCREMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO. Y REFORMA 

DE LOS 

presentan:     
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 ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Nigs. o 
¿NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que . 

contenga el siguiente aumento del capital social, incnemento del capital 

autorizado y reforma de los Estatutos Sociales de. la Compañía 

INTERFRUIT IMPORT 8 EXPORT S.A. INTERFRUITSA) la misma que se 

contiene y expresa de conformidad. con las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

  
. presente escritura pública el señor Ramiro Ponce Chávez, - por los 

derechos que representa de la Compañía INTERFRUIT IMPORT. 8 

EXPORT S.A. INTERFRUITSA , en su calidad de Gergnte General de la 

misma y, como tal, su representante legal, judicial Y extrajudicial, tal 

como se demuestra con la nota de su nombramiento debidamente . 

. inscrito, cuya copia certificada se adjunta a la. presente especie en 

calidad de documento habilitante, quien además se encuentra 

autorizado. por la Junta. General Extraordinaria «de Accionistas de. la: 

predicha Compañía, celebrada el nueve de septiembre de' dos mil 

dieciséis. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- -) La Compañía INTERFRUNT ' 

IMPORT 8 EXPORT S.A. INTERFRUITSA fue constituida el diecisiete de 

marzo del dos mil ocho, mediante escritura pública que autorizó el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la misma que consta 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón cón fecha treinta y . 

uno de Marzo del dos mil ocho. B.-) La Junta General Extraordinaria de 

- Accionistas de mi representada, en. sesión celebrada el día nueve de   septiembre del dos mil dieciséis, en uso de la atribución a ella concedida | 

por los Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, con ell voto favorable y 0 

- unánime de todos sus miembros, autorizar el aumento del actual capital. 

o social de la Compañía en ciento treinta y tres mil quinientos. ochenta y ' 

“ocho dólares de los Estados Unidos ' de América (US$133 588 00), 

mediante la emisión de. ciento treinta y tres mil quinientos ochenta y 
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ABG. WENDY N ARIA VERA RIOS, Mgs. 
. NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ocho (133. 588) nuevas acciones, las que serán pagadas con fondos =
>
 

We, teo   

  

    

   
   

rara E 2 propios de la Compañía a través de la capitalización de igual cantidad de. 

ESA 3 dinero procedente : de la cuenta denominada “Aportes para Futuras 

mi 4 Capitalizaciones”; nuevas acciones que, por estar totalmente pagadas. a 

5 través de : citada capitalización, se deberán reputar como ordinarias, 

6 nominativas y liberadas, de suerte tal que el nuevo capital social de la 

7 Compañía ' es de doscientos sesenta mil trescientos treinta - -Y nueve, 

8 dólares de pS Estados Unidos de América (US$260. 339 ,00), dividido en 

9 doscientas sesenta mil trescientas treinta y nueve (260. 339) acciones 

| 10 | ordinarias, hominativas. y liberadas, de un valor nominal de un dólar: de 

“11 los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas. C.- -) En 

12 función de lo antedicho, la Junta General Extraordinaria de Accionistas | 

13 de mi “eplesentada también resolvió, en la misma sesión, y por 

14. unanimidad; incrementar la cifra del actual capital autorizado de la 

15-- Compañía a la suma de quinientos veinte mil seiscientos setenta y ocho. 

16. dólares de los Estados Unidos de América (US$520.678,00). D.-) En el 
-17 mismo orden de ideas, la aludida Junta General Extraordinaria de 

“18 Accionistas |de mi representada autorizó, con el voto favorable y 

-19 unánime de todos sus miembros, la reforma del Artículo Sexto dé los 

20 Estatutos Sociales de la Compañía, en los términos que a continuación 

21: se expresan, con el propósito de que éstos guarden relación con los 

-22 | nuevos capitales de la misma: "ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la >. 

23. compañía ls de DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS | 

. 24 2 TREINTA y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 
25 AMÉRICA dividido en doscientas sesenta mil trescientas treinta y nueve 

26 . acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada una. El 
27 capital autorizado se lo fija en QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS, 

28 SETENTA Y/OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DES peras 
: 3/$ NOTARÍA 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y 

au - (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO SEXTO). Sobre este punto, es importante   a
 

NOTARÍA E 

XXVII 
GUAYAQUIL Se 

destacar que las demás cláusulas “sociales que no han sido modificadas 

por -las disposiciones adoptadas en la Junta General, permanecerán 
oo 

ÓN 
inalteradas. G.-) En la misma Junta General ¡Extraordinaria de o 

. Accionistas se resolvió, con la misma unanimidad, autorizarme para que,   en nombre y representación de la Compañía, | suscriba cuantos 

documentos públicos o privados sean necesarios para el 

perfeccionamiento de lo dispuesto en aquella sesión. H.-) A fin de- . 

O 
2 
J
D
 

0d 
Bb 

uy
 

ww
 

. probar todo lo mencionado en los literales que anteceden, adjunto a la : 

10 presente especie el acta de la Junta General Extraordinaria: de 

11 Accionistas del nueve de septiembre de dos mil dieciséis, debidamente 

.12 certificada por el Secretario de la Junta, la misma que deberá ser 

13 | agregada en calidad de documento habilitante. TERCERA: AUMENTO. o 

14 DEL CAPITAL SOCIAL, INCREMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO. 

15 Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Coh los antecedentes 

16 expuestos y por medio de la presente escritura pública, por los derechos ” 

17 que represento de la Compañía INTERFRUIT IMPORT 8 EXPORT S.A. 

18  INTERFRUITSA, y encontrándome, además, debidamente autorizado por 

19 la Junta General Extraordinaria: de Accionistas de la misma, tengo a bien 

20. aumentar, como en efecto así queda aumentado, el capital social de mi 

21 representada en ciento treinta y tres mil quinientos ochenta y ocho 

22 dólares de los Estados Unidos de América (US$133. 588 ,00), mediante la * 

23 emisión de ciento treinta y tres mil quinientas ochenta y ocho (133.588) - 

24 nuevas acciones, las que serán pagadas con fondos propios de la“. 

25 Compañía a través de la capitalización de igual cantidad: de dinero 

26 procedente de la cuenta denominada “Aportes para Futuras 

- 2% Capitalizaciones”; nuevas acciones que, por estar totalmente pagadas a 

. 28 través de la citada capitalización, se : deberán reputar como ordinarias, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. — 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

o 
, 

nominativas ¡y liberadas, de suerte tal que el nuevo capital social de la : 

. Compañía es de doscientos sesenta mil trescientos treinta y nueve ' 

dólares de los Estados Unidos de América (US$260.339,00), dividido en 

doscientas sesenta mil trescientas treinta y nueve (260.339) acciones 

  ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos: de América (US$1,00) cada una de ellas, las que + 

- serán distribuidas entre los actuales accionistas de la Compañía de. 

conformidad ¡con los términos establecidos en el acta de Junta General 

Extraordinaria que se adjunta. Además de lo mencionado : 
p 

precedentemente, tengo a bien incrementar, como en efecto así queda 

incrementado, el capital autorizado de la Compañía a la suma de 

quinientos veinte mil seiscientos setenta y ocho dólares de' los Estados. 

Unidos de Arhérica (US$520. 678,00). Por último, y en cumplimiento con 

lo” resuelto por la Junta General de mi representada, tengo a bien 

reformar, como en efecto así quedan reformados, los actuales Estatutos 

Sociales de la Compañía mediante la modificación del texto del Artículo 

Sexto, a fin de que este se lea, de ahora en adelante, de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la compañía es de 

DOSCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en - 

doscientas sesenta mil trescientos treinta y nueve acciones ordinarias y 

-= nominativas. de un dólar cada una. El capital autorizado se lo fija en 

o QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Por medio del presente instrumento, tengo a bien. 

. declarar y acreditar, bajo juramento y por los derechos que represento 

    

    

de la Compañía INTERFRUIT IMPORT 8, EXPORT S.A. INTERFR un 
a en O 

SN día ef 
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mi calidad antes invocada, que mí representada se encuent 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. | NS | ES 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡ii 1 el cumplimiento de todas sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano 

ponla 2 de Seguridad Social y que el capital social de la Compañía se encuentra 

¿Suna Q 3 correctamente integrado, en los términos resueltos por la referida Junta ' 

mi. 4 General Extraordinaria de Accionistas de mi representada, en sesión 
.5 Celebrada el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. Anteponga y 

6 agregue usted, señor Notario, todas las demás cláusulas que sean de 

7 estilo para la plena validez del presente instrumento. F) Abogado 

g Gustavo Amador Delgado. Registro número cero nueve — dos mil cinco o 

9 — diez del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA: E 

10 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Leída esta escritura de principio 

11 sa fin, por mí, la Notaria en alta voz, a la otorgante, ésta la aprueba y: 

12 suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

13 | | | 
14  p. INTERFRUIT IMPORT 8. EXPORT S.A. INTERFRUITSA 

15 RUC: 09 4001 | o 
16 | 
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19 RAMIRO PONCE CHAVEZ 

20 GERENTE GENERAL 

21 CC. E 0223504 3 

: DUO 
24 | o 

25 ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
26. la TARIA_TRIGÉSIMA SEPTIMA 
NA "DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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En cumplimiento con la dispuesta en la 
Cántón Guayaquil ha inserilo o siguiente: 

o 
  

¡ 

o Mercantil de Guayaquil 
NUME KO DE REPERTORIO:5.952 
"FECHA DE REPERTORIO: 10/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:50 | 

ley, la Registradora Mercantil del 
| 

! 

: 
1 

1.- Con Fecha once de Febrero del dos mil catorce queda insérito el presente 

Nombraniento de* Gerente General. 

IMPORT € EXPORT S.A. 

PONCE CHAVEZ, de fojas 5.964 a 
número 1.886. 

CORIEN US 

AIDA LCD CAPA 
sra. rr 

DUST ERA AL 

de la Compañia 
INTERFRUTESA, a lavo; de RAMIRO 

5.966, Registro de. 

INTERERETT 

Nombramientos, 

    

  

MA 7 

BADIA ED E Pa b. César Mí o 
a REGISERO NU : E 

ÉL DEECANTON.GU AYAQUIL. 
Uiioaquil id da obrera de 2014 Sr DE LEGADO . 

REVISADO POR, A 

y 

Lacrospammabilaial sebes la veracidad y atesidad de das datos iue ristiudos, S de exchunino responsabilidad de Li al 

dee 
Nucia 

    
talle Remato de Baros Públicas 

q a Oct 20% 

Es Con ALLUTAA 
SAS MEN vz 3 Lo Certifico Qi 

En, 0) 
RÍOS 

Y MA RÍA VERA 

rmaTas ÉSIMA A TÓN GUAYAQU 

     RV I aas 
A GUAYAR e 

Ó 

ale cuando estao este prevee tada ko toleqnación, al tentar de lo alblecidu en el And al sde ds Ley del Sisters, 

   



  

    

"SOCIEDADES 

  

'NÚMERO-RUC: 0992556854001 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

INTERERUIT IMPORT 3 EXPORT S.A, IMTERFRUITSA 
. 

NOMBRE.COMERCIAL: INTERFRUIT 

REPRESENTANTE LEGAL: PONCE:CHAVEZ-RAMIRO ANTONIO 

CONTADOR: | MARTINEZ VILLACRESES MARCELO JOSE: 
ELASE CONTRIBUYÉNTE:. ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA 

CALIFICACIÓN ARTESANAL S/N w NÚMERO: 

. 
FEC. NACIMIENTO: , , FEC: INICIO ACTIVIDADES: 3 1402/2008 
EEC. INSCRIPCIÓN:. lo 1504/2608 FSC, ACTUALIZACIÓN: > o 20/05/2015 
FEC. SUSPENS: ÓN DEFINITIVA; FEC, REINICIO ACTIVIDADES: —* 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

VENTA AL,POR MAYOR-Y MENOR.DE-FRUTAS” 

  

[pomano TRIBUTARIO: 
  

AS'Canton: GUAYAQUIL” Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: URDESA: CENTRAL: 
icacion:.4.D03 CUADRáS*DEL CÓLEGIO SANTO.DOMÍNGO DE GUZM 

1AEBIWAW.INTERFRUIT.COM.EC Telefeno Trabajo: 042385245 Celular: 0858 

“Provincia: « 

  

    

      

Calle: TERCERA Numero: 70% Interse 

171500 Teleiono Tratajo 

1 FICUS - GUAYACAMES 
alderen(Zinterfmiicam,3c Telefono Trabajo: 042387758 
Z3OTLOa. 
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[OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

“AMEXO ACCIOMISTAS, PARTÍCIPES. socics. MIEMEROS DEL DIRECTORIO Y ADÁN 

  

    

MIMISTRADORES 
“AMEXO RELACIÓN CEPENDERNCIA 
* ANEXO.TRANSACCIONAL SIMPUIF ICA DO 
"DECLARACIÓN DEMIPUESTO AL RENTAL SOÓCDADES: 
“DECLARACION DE-RETENCIONES:EN LA FDENTE 
"DECLARACION MENSUAL DE IWA+ 

y 
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el 

[Ds ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
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“+ SECUNDARIA “ ,- 0-00 

_ “APELLIDOS Y NOMBRES. DELPADRE -* 
" :PONCE:ADOLFO' 

           
TA DEL.DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

* GENERAL, o SECCIONAL 

    

ezo! 48. 
CÉDULA - 
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¡REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
1. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿AN 

   

Direccón General de Registro Civ, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

-. Número único de identificación: 1302285018 

Nombres del ciudadano: PONCE CHAVEZ RAMIRO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18: DE OCTUBRE DE 1956 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Séxo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
|. “Estado Civil: CASADO 
- Cónyuge: MORA MARIA 

  

  

  
  

| Fecha de Matrimonio: ------—-- 

Nombres del padre: PONCE CHANCAY. ADOLFO 

Nombres :de la madre: CHAVEZ TORIBIA 

'- Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

“Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2016 
- "Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL     
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LIN AA Validez deseqnocida 
- Ing Jorgé Troya Fliértes yl | Ing. Jorge Troy as 

¿ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.04 12 E 
! . o. Reason: Firma Elkarónic 

o | ... Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
Pte A a AA E EEE = A 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValY 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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¿ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS [DE LA COMPAÑÍA INTERFRUIT IMPORT 8 EXPORT S.A. 

INTERFRUITSA, CELEBRADA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

En la ciudad de ¡Samborondón, República del Ecuador, a las quince horas del 9 de 

Septiembre del dos mi dieciséis, en el edificio “El Portal” ubicado en el km. 2,5 vía a 

Samborondón, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía INTERFRUIT IMPORT 8 EXPORT S.A, INTERFRUITSA, con la 

asistencia de (as siguientes personas: a) Laura Margarita Mancheno Mazón, 

propietaria de 50. 701 acciones; b) lván Delgado Balladares, propietario de 25.350 

acciones; Cc) Álvaro Bucaram Carbo, propietario de 25.350 acciones; y, d) 

Washington Veintimila Terreros, propietario de 25.350 acciones. Todas las 

- acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión, la señora Laura Margarita Mancheno Mazón, Presidenta Ejecutiva 

de la compañía] y actúa como Secretario el señor Ramiro Ponce Chávez, Gerente 

General de la sociedad.   
. El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 

presente sesión, la que queda autorizada con su firma y con la de la Presidenta de la 

Junta, con lo cual se constata que los accionistas antes referidos son propietarios del 

número de accidnes nominativas determinadas con anterioridad. 

| 
l 

Como los nombrados accionistas presentes conforman la totalidad del capital social 

pagado, equivalente a ciento veintiséis mil setecientos cincuenta y un dólares de los 

Estados Unidos de América, éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta 
bu , o, ] : ) 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, resolviendo además, por igual 

unanimidad, que se traten en la Junta los siguientes asuntos como el orden del día: 
| 

l : » “e -. 
a) Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía; 

| 0 | YS 

  

   

  

b) Conocer y resolver sobre la ratificación de un crédito existente a favor de e 

Laura Margarita Mancheno Mazón y en contra de la Compañía, de confo 

con la doctrina 126 de la Superintendencia de Compañías; = 

 



  

c) Conocer y resolver acerca de la posibilidad de fijarle un nuevo monto al actual 

capital autorizado de la Compañía; 

¡ 
| 

d) Conocer y resolver sobre la consecuente reforma de los Estatutos Sociales; 

e) Conocer y resolver acerca de la posibilidad de anular los actuales títulos de 

acciones de los accionistas y, en su lugar, expedir nuevos títulos; y, 

| 
] a ol 

f) Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con los 

anteriores. 
4 
t 

| 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que la Junta General queda válidamente constituida,   
teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

La Presidenta de la Junta, considerando que en la sesión está lepresentada la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta 

la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver soble los anotados 

puntos del orden del día. | 

: 

Se conoce, en primer término, lo relacionado con el aumento de capita suscrito y la 

señora Laura Margarita Mancheno Mazón, Presidente Ejecutiva de la Compañía, 

manifiesta que conviene aumentar el capital suscrito de la [Compañía en 

US$133.588,00, mediante la emisión de 133.588 acciones, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con respecto a lo cual la Junta 

podría deliberar sobre la posibilidad de pagar dicho aumento mediante la ' 

compensación de créditos. 
  

  Continúa la Presidenta Ejecutiva de la Compañía, y destaca que en la ¡contabilidad de 

la Sociedad existen registrados créditos a favor de los accionistas, por un monto de 

ento de capital, 

en ejercicio de sus respectivos derechos de preferencia. Los accionistas presentes 

manifiestan que es su intención pagar dichas acciones mediante la compensación 

USD $133.588,34, suficiente como para pagar en su totalidad el aum 

créditos que ellos tienen contra la Sociedad. | 
| 
| 

| 

| 

 



  

í . 

Seguidamente, Junta General, acogiendo la sugerencia de la Presidenta Ejecutiva, 

resuelve por unahimidad aumentar el capital de la Compañía en US$133.588,00, de tal 

- Manera que en| lo sucesivo su capital social sea de US$260.339,00, y, además, 

resuelve, por gua unanimidad, que dicho aumento se efectúe mediante la emisión de 

133.588,00 nuevas acciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

| 

Sin perjuicio , de lo antedicho y con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en la doctrina 

126 de la Superintendencia de Compañías, previamente la Junta deberá pronunciarse 

sobre la ratificación del crédito existente a favor de su Presidenta Ejecutiva, señora 

Laura Margarita Mancheno Mazón. 

Con ocasión de lo antes señalado, la Junta General, luego de deliberar al respecto, y 

de acuerdo con lla doctrina 126 de la Superintendencia de Compañías, resuelve por 

unanimidad ratificar el crédito que por la suma de US$53.435,34 tenía la señora Laura 

"Margarita Mancheno Mazón contra la Compañía. 

A continuación, los “accionistas de la Compañía, en ejercicio de sus respectivos 

derechos de preferencia, suscriben íntegramente las acciones que a cada uno 

corresponden, a prorrata de sus actuales participaciones, y luego de conocer las 

renuncias, negociaciones, y convenciones recíprocas que los suscriptores de acciones 

“efectuaron respecto a los saldos de lo que les corresponde, por las fracciones O 

decimales, en razón de la indivisibilidad de las acciones, la Junta, luego de deliberar al 

respecto, aprueba por unanimidad la siguiente suscripción y distribución de las 

acciones correspondientes al presente aumento de capital: 

a) La señora Laura Margarita Mancheno Mazón, actual propietaria de 50.701 acciones, 

suscribe la cantidad de 53.437 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

- valor nóminal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una de 

ellas; |     
    

    

ny GAN MAR 
b) El señor Iván Delgado Balladares, actual propietario de 25.350 acciones, suscrilay E? NOT, R 

cantidad de 26. 717 nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un "XX 

«+ nominal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una de ell 

 



  

c) El señor Álvaro Bucarám Carbo, actual propietario de 25.350 acciones, suscribe la 2usenbe la, 

cantidad de 26.717 nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor 

nominal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una de ellas; 

MA do 

d) El señor Washington Veintimilla Terreros, actual propietario de 25.350 acciones, 

suscribe la cantidad de 26.717 nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de 

un valor nominal de US$1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una 

de ellas; | 

| 
Luego, la señora Laura Margarita Mancheno Mazón insiste en que las nuevas 

acciones antedichas sean pagadas mediante la compensación de créditos por parte de 

los respectivos suscriptores de acciones, y la Junta General, luego, de deliberar al - 

respecto, resuelve por unanimidad que el pago de las 133.588 nuevas acciones 

emitidas con ocasión del aumento aprobado se realice mediante la compensación de 

créditos que los suscriptores tienen contra la Compañía, en las cantidades necesarias 
| 

para pagar cada una de esas acciones, según corresponda. | 

A continuación, la Junta General resuelve que se realicen los correspondientes 

asientos contables a que hubiere lugar, dada la compensación de créditos por parte de 

cada accionista para pagar las acciones emitidas con ocasión del aumento de capital 

resuelto. | 
¡ 

| 
Una vez resuelto y aprobado el anterior punto del orden del día, esta Junta pasa a: 

conocer y resolver acerca de la posibilidad de fijarle un nuevo monto |al actual capital 

autorizado de la Compañía, frente a lo cual esta Junta Genera) luego de las 

deliberaciones del caso, resuelve, con el voto favorable y unánime de todos sus 

miembros, incrementar la cifra del capital autorizado de la Compañía a la suma de 

US$520.678,00 (quinientos veinte mil seiscientos setenta y ocho: dólares de los | 

¿Estados Unidos de América). 

- Siguiendo con la evacuación del orden del día acordado, esta Junta| General pasa    
      

   

conocer y resolver acerca de la posibilidad de reformar los actuales Estatutos Socigles 

de la Compañía, ante lo cual manifiesta la señora Laura Margarita Mancheno Mazén 

que dado a que esta Junta General ha aprobado los aumentos del capital social y d 

capital autorizado, en los términos antes acordados, es menester reformar los actuales 
. -; .o. , | es 

Estatutos Sociales de la Compañía con el propósito de que éstos guarden relación con 

»



    

los nuevos capitales de la misma. En tal sentido, mociona la posibilidad de reformar 

el Artículo Sexto| de los Estatutos Sociales por el siguiente texto: 

| 
| 

“ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la compañía es de DOSCIENTOS 

SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUE VE DÓLARES DE LOS . 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en «doscientas sesenta mil 

roscientas treínta y nueve acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

dólar cada una. El capital autorizado se lo fija en QUINIENTOS VEINTE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . 

DE AMÉRICA ” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO SEXTO) 

Luego de la exposición que antecede, esta Junta General encuentra procedente la 

moción antes formulada y, en consecuencia, resuelve, luego de las deliberaciones 

respectivas y con el voto favorable y unánime de todos sus miembros, reformar los 

- actuales Estatutos Sociales de la Compañía, en los términos arriba señalados, 

dejando advertido que las demás cláusulas sociales que no hayan sido modificadas 

por las disposiciones adoptadas en esta Junta General permanecerán inalteradas. 

-. Ahora, la Junta pasa a conocer y resolver acerca de la posibilidad de anular los 

actuales títulos de acciones de los accionistas y, en su lugar, expedir nuevos títulos, 

frente a lo cual esta Junta General, luego de las deliberaciones correspondientes, y en 

función de todo lo antes expuesto, resuelve, con la misma unanimidad, anular los 

- actuales títulos de acciones de todos los accionistas de la Sociedad y, en su lugar, 

expedir cuatro nuevos títulos de acciones, contentivos de todas las acciones que cada 

uno de los accionistas posee en el capital social de la Compañía. 

Í 

Aprobados que han sido el aumento de capital suscrito y autorizado, la reforma de 

Estatutos de la Compañía, y la expedición de los nuevos títulos de acción, la Junta 

General resuelve putorizar al Gerente General de la Sociedad para que proceda a 

    

   otorgar la corespondiente escritura pública y a realizar los demás trámites eoalrñ,, 

emisión de de e NV |



i 
1 

No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta concede un lreceso para la 
o ] : ol : 

redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas 

personas anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión. 

Tebo hole lb 
Laura Márgarita Mancheno Mazón 

- Presidenta - Accionista 

y 

A o 
/Wwán Al 

Accionista 
» 

Washington Veintimilla Terreros 

Accionista 

  

     
   

| 
Accionista | 

¡ 
| 

| 

| 
|
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del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 
EN YAQUIL 

INCREMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTA” , 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INTERFRUIT .IMPORT £ EXPORT S. 

INTERFRUITSA”, otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy Vera Ríos, el 04 de octubre del 2016, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

INTERFRUIT IMPORT 8: EXPORT S.A. INTERFRUITSA”, otorgada ante el entonces * 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 

17 de Marzo del 2008, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a 

mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 07 de Octubre del 2016,/ 
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